
 
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

-SECCIÓN TERCERA- 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de agosto de dos mil veinticuatro (2024) 
   
JUEZ : ADRIANA DEL PILAR CAMACHO RUIDÍAZ 

Medio de Control  Reparación Directa 

Ref. Proceso : 110013336037 2024 00150 00 

Demandante : ARMANDO SANCHEZ Y OTROS 
Demandado : NACIÓN MINISTERIO DE DEFENSA, POLICIA 

NACIONAL Y MUNICIPIO DE PEREIRA. 
Asunto : Admite y requiere 

 

I. ANTECEDENTES 
 

Acuden a la presente acción ARMANDO SANCHEZ (Victima), MARIA LETICIA 
GUERRERO MELCHOR (Compañera permanente), CARLOS ANDRES SANCHEZ 
GUERERO (Hijo victima), MCSO (Nieta victima), LUZ NANCY GUERRERO 

MELCHOR (Cuñada victima), VALENTINA GUERERO MELCHOR (Sobrina 
victima), presentaron demanda contenciosa administrativa en ejercicio del medio 

de control de Reparación Directa en contra de la NACIÓN MINISTERIO DE 
DEFENSA,  POLICIA NACIONAL y MUNICIPIO DE PEREIRA con el fin de 
que se le declare responsable por los perjuicios causados con ocasión de la 

demolición del inmueble ubicado en la calle 11 #5-6 de la ciudad de Pereira. 
 

El proceso correspondió a este Despacho con acta de reparto de 20 de mayo 
de 2024.  

II. CONSIDERACIONES 

 
Corresponde al Despacho pronunciarse sobre el medio de control Reparación 

Directa, a fin de verificar si la misma cumple los requisitos legales, para ser 
admitida. 
 

1. NORMAS DE PROCEDIMIENTO APLICABLES 
 

En el presente litigio se aplicarán las normas contenidas en el CPACA, en la Ley 
2080  de 2021, en la Ley 2213 de 2022 y en el C.G.P., de conformidad a la 
remisión del artículo 306 del CPACA y de acuerdo con lo proveído en la Sala 

Plena del Consejo de Estado de fecha 25  de junio de 2014, dentro del  proceso 
con número interno 49299, Magistrado Ponente Enrique Gil Botero, en los 

aspectos que resulten compatibles con el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo CPACA. Igualmente, se dará 
aplicación al auto complementario del 06 de agosto de 2014, expediente 50408 

de la Sección Tercera Subsección “C” con ponencia del mismo Magistrado, en 
cuanto a las reglas de transición del Código General del Proceso. 

 
2. DE LA JURISDICCIÓN 
 

Conforme al artículo 104 del CPACA, la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo está establecida para conocer de los hechos, omisiones y 
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operaciones, sujetos al derecho administrativo, en los que estén involucradas 
las entidades públicas o los particulares cuando ejerzan función administrativa.  

 
En el presente asunto, no se trata de las controversias relativas a la 
responsabilidad extracontractual y a los contratos celebrados por entidades 

públicas que tengan el carácter de instituciones financieras, aseguradoras, 
intermediarios de seguros o intermediarios de valores vigilados por la 

Superintendencia Financiera, cuando correspondan al giro ordinario de los 
negocios de dichas entidades, incluyendo los procesos ejecutivos; ni a decisiones 
jurisdiccionales; ni de juicios de policía; ni conflictos de carácter laboral surgidos 

entre las entidades públicas y sus trabajadores oficiales; ni a funciones 
jurisdiccionales conforme a lo dispuesto en el artículo 105 del CPACA. 

 
3. DE LA COMPETENCIA 
 

3.1. Por el factor funcional 
 

En cuanto a la competencia funcional el CPACA modificado por el artículo 30 de 
la Ley 2080 de 2021, indica:  
 

“ARTÍCULO 155. COMPETENCIA DE LOS JUECES ADMINISTRATIVOS EN PRIMERA 

INSTANCIA. Los jueces administrativos conocerán en primera instancia de los 

siguientes asuntos: (…) 

 

6. De los de reparación directa, inclusive aquellos provenientes de la acción u 

omisión de los agentes judiciales, cuando la cuantía no exceda de mil (1.000) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes. (…)” (Subrayado del 

Despacho) 

 
3.2. Por el factor territorial 

 
En relación con la competencia territorial, el Consejo Superior de la Judicatura1, 

crea los circuitos judiciales en el territorio nacional, de igual manera respecto de 
la competencia territorial, el CPACA, modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 

de 2021, señala:  
 

“ARTICULO 156. COMPETENCIA POR RAZÓN DE TERRITORIO. Para la 

determinación de la competencia por razón del territorio se observarán las 

siguientes reglas: qs(…) 

 

6. En los de reparación directa se determinará por el lugar donde se 

produjeron los hechos, las omisiones o las operaciones administrativas, 

o por el domicilio o sede principal de la entidad demandada a elección 

del demandante. Cuando alguno de los demandantes haya sido víctima de 

desplazamiento forzado de aquel lugar, y así lo acredite, podrá presentar la 

demanda en su actual domicilio o en la sede principal de la entidad demandada 

elección de la parte actora.” (Subrayado del Despacho) 

 

3.3. Por el factor cuantía 
 

El artículo 157 del CPACA, modificado por el artículo 32 de la Ley 2080 de 2021, 
señala: 
 

“ARTÍCULO 157. COMPETENCIA POR RAZÓN DE LA CUANTÍA. Para efectos de la 

competencia, cuando sea del caso, la cuantía se determinará por el valor de la 

multa impuesta o de los perjuicios causados, según la estimación razonada hecha 

por el actor en la demanda, sin que en ella pueda considerarse la estimación de 

 
1 ACUERDO No. PSAA 06 – 3321 DE 2006 (FEBRERO 09), Artículo primero, numeral 14 EN EL DISTRITO 
JUDICIAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA, literal a el circuito judicial de Bogotá D.C. 
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los perjuicios inmateriales, salvo que estos últimos sean los únicos que se 

reclamen. 

 

La cuantía se determinará por el valor de las pretensiones al tiempo de la 

demanda, que tomará en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios 

reclamados como accesorios, causados hasta la presentación de aquella. 

 

Para los efectos aquí contemplados, cuando en la demanda se acumulen varias 

pretensiones, la cuantía se determinará por el valor de la pretensión mayor. (…)  

 

PARÁGRAFO. Cuando la cuantía esté expresada en salarios mínimos legales 

mensuales vigentes, se tendrá en cuenta aquel que se encuentre vigente en la 

fecha de la presentación de la demanda. (…)” (Subrayado del Despacho) 

 

De acuerdo con las normas antes citadas y los hechos objeto del presente medio 
de control, la Jurisdicción Contenciosa Administrativa del Circuito Judicial de 

Bogotá D.C. es competente por los factores funcional y territorial para conocer 
de éste.  
 

Los daños morales, por expresa disposición, no serán tenidos en cuenta para 
efectos de determinar la cuantía, salvo que estos sean los únicos que se 

reclamen (artículo 157 CPACA). 
 
En el presente caso, el apoderado señala como pretensión de mayor valor la 

suma correspondiente a SMLMV 300. Teniendo en cuenta que el mencionado 
valor no supera los 1000 SMLMV, este Despacho es competente para conocer 

del referido asunto. 
 
4. REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD (CONCILIACIÓN PREJUDICIAL) 

 
El Despacho advierte que, antes de incoar las acciones contencioso 

administrativas, se debe agotar el requisito de conciliación prejudicial, como lo 
consagra el artículo 161 del CPACA: 

 
“ARTÍCULO 161. REQUISITOS PREVIOS PARA DEMANDAR. La presentación de la 

demanda se someterá al cumplimiento de requisitos previos en los siguientes 

casos:  

 

1. Cuando los asuntos sean conciliables, el trámite de la conciliación extrajudicial 

constituirá requisito de procedibilidad de toda demanda en que se formulen 

pretensiones relativas a nulidad con restablecimiento del derecho, reparación 

directa y controversias contractuales. 

En los demás asuntos podrá adelantarse la conciliación extrajudicial siempre y 

cuando no se encuentre expresamente prohibida.  

 

Cuando la Administración demande un acto administrativo que ocurrió por medios 

ilegales o fraudulentos, no será necesario el procedimiento previo de conciliación. 

(…)” (Subrayado del Despacho). 

 

El artículo 13 de la Ley 1285 de 2009, por medio del cual se modifica el artículo 

42A de la Ley 270 de 1996, menciona la conciliación judicial y extrajudicial en 
materia contencioso-administrativa como requisito de procedibilidad para los 
medios de control de nulidad y restablecimiento de derecho, reparación directa 

y de las controversias contractuales. 
 

De igual manera, en lo pertinente, la Ley 640 de 2001 versa: 

 
“ARTICULO 21. SUSPENSIÓN DE LA PRESCRIPCIÓN O DE LA CADUCIDAD. La 

presentación de la solicitud de conciliación extrajudicial en derecho ante el 

conciliador suspende el término de prescripción o de caducidad, según el caso, 
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hasta que se logre el acuerdo conciliatorio o hasta que el acta de conciliación se 

haya registrado en los casos en que este trámite sea exigido por la ley o hasta 

que se expidan las constancias a que se refiere el artículo 2o. de la presente ley 

o hasta que se venza el término de tres (3) meses a que se refiere el artículo 

anterior, lo que ocurra primero. Esta suspensión operará por una sola vez y será 

improrrogable. (…) 

 

ARTICULO 37. REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD EN ASUNTOS DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO: Antes de incoar cualquiera de las acciones 

previstas en los artículos 86 y 87 del Código Contencioso Administrativo, las 

partes, individual o conjuntamente, deberán formular solicitud de conciliación 

extrajudicial, si el asunto de que se trate es conciliable. La solicitud se 

acompañará de la copia de la petición de conciliación enviada a la entidad o al 

particular, según el caso, y de las pruebas que fundamenten las pretensiones.  

 

(…) 

 

PARÁGRAFO 2o. Cuando se exija cumplir el requisito de procedibilidad en materia 

de lo contencioso administrativo, si el acuerdo conciliatorio es improbado por el 

Juez o Magistrado, el término de caducidad suspendido por la presentación de la 

solicitud de conciliación se reanudará a partir del día siguiente hábil al de la 

ejecutoria de la providencia correspondiente.” (Subrayado del Despacho) 

 
Mediante el Decreto 491 de 2020, el término señala fue ampliado bajo el 

siguiente postulado: 
 

“ARTICULO 9. Conciliaciones no presenciales ante la Procuraduría General 

de la Nación.  

 

(…) 

 

Modifíquese el plazo contenido en los artículos 20 y 21 de la Ley 640 de 2001 

para el trámite de las conciliaciones extrajudiciales en materia civil, de familia, 

comercial y de lo contencioso administrativo a cargo de la Procuraduría General 

de la Nación, el cual será de cinco (5) meses. (…)” 

  
En el presente caso, la solicitud de conciliación se radicó el día 8 de marzo de 

2024 y le correspondió por reparto a la Procuraduría 37 Judicial II para Asuntos 
Administrativos; la fecha de constancia de la audiencia de conciliación es el día 

15 de mayo de 2024, por lo que se tiene que el término de interrupción de la 
acción contencioso-administrativa fue de 2 meses y 7 días. 
 

En la constancia emitida por la Procuraduría 37 Judicial II para Asuntos 
Administrativos se puede evidenciar que se agotó el requisito de procedibilidad 

de la conciliación extrajudicial por parte del demandante siendo convocada la 

NACIÓN MINISTERIO DE DEFENSA, POLICIA NACIONAL Y MUNICIPIO 
DE PEREIRA. 

 
5. DEL TÉRMINO DE CADUCIDAD DE LA ACCIÓN 

 
Respecto de la caducidad de los medios de control en la interposición de la acción 
contencioso administrativa, se debe tener en cuenta lo preceptuado en el artículo 

164 numeral 2° literal i de la Ley 1437 de 2011 y, en consecuencia, el término 
de caducidad es de dos (02) años contados a partir del día siguiente de la 

ocurrencia de los hechos. 
 
El artículo 164 del CPACA señala: 

 
“OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR LA DEMANDA. La demanda deberá ser 

presentada: (…) 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley/2001/ley_0640_2001.html#2
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo/codigo_contencioso_administrativo_pr002.html#86
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo/codigo_contencioso_administrativo_pr002.html#87
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2. En los siguientes términos, so pena de que opere la caducidad: (…) 

 

i) Cuando se pretenda la reparación directa, la demanda deberá presentarse 

dentro del término de dos (2) años, contados a partir del día siguiente al de la 

ocurrencia de la acción u omisión causante del daño, o de cuando el demandante 

tuvo o debió tener conocimiento del mismo si fue en fecha posterior y siempre 

que pruebe la imposibilidad de haberlo conocido en la fecha de su ocurrencia”. 

(Subrayado del Despacho). 
 

Se tiene entonces que, de la lectura integral del escrito de demanda y de la 
documental aportada con la misma, en el presente asunto las responsabilidades 
atribuidas a las demandadas recaen en la demolición del bien inmueble ubicado 

en la calle 11 #5-6 de Pereira Risaralda y la publicación de los fundamentos 
esgrimidos para dicha medida correctiva.   

 
Por consiguiente, el hecho dañoso atribuible a la entidad son las lesiones 
padecidas por el demandante mientras prestó el servicio militar obligatorio, en 

esa medida, se debe establecer desde cuándo la parte actora tuvo 
conocimiento de las lesiones. 

 
Por consiguiente y, una vez revisados los hechos, se tendrá a efectos de 

contabilizar el término de caducidad del presente medio de control, la fecha 18 
de marzo de 2022, día en que se dio la rueda de presa anunciando los motivos 
que llevaron a la aplicación de medida correctiva sobre el bien inmueble. Fecha 

a partir de la que empezaron a correr los dos años para que caducara el medio 
de control de reparación directa, y los que vencieran el 19 de marzo de 2024.  

 
Ahora, contando la interrupción del término por la conciliación prejudicial de dos 
(2) meses y siete (7) días, el plazo para presentarla se extendía hasta el 29 

DE MAYO DE 2024. 
 

En el presente caso, como la demanda contencioso-administrativa en ejercicio 
del medio de control de reparación directa fue radicada el 20 de mayo de 2024, 
se concluye que la parte actora se encontraba dentro del término para la 

presentación de este medio de control. 
 

6. DEL PODER Y LA LEGITIMACIÓN EN ACTIVA Y PASIVA  
 
Con relación a la legitimación por activa, se tiene a esta como la posibilidad que 

tiene aquella persona que ha sufrido un daño para obtener el resarcimiento 
mismo a través de la jurisdicción contenciosa administrativa.  

 
El artículo 160 del CPACA, respecto al derecho de postulación, señala: 
 

“Quienes comparezcan al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado 

inscrito, excepto en los casos en que la ley permita su intervención directa.” 

(Subrayado del Despacho) 

 
En el presente asunto se evidencian poderes otorgados por ARMANDO 
SANCHEZ, MARIAS LETICIA GUERRERO MELCHOR, CARLOS ANDRES 

SANCHEZ GUERRERO en nombre propio y representación de su menor hija, LUZ 
NANCY GUERRERO MELCHOR y VALENTINA GUERRERO MELCHOR a la 

persona jurídica LEGALGROUP ESPECIALISTAS EN DERECHO S.A.S. 
 

• Se encuentra acreditado a ARMANDO SANCHEZ como hijo de TERESA 
SANCHEZ, según registro civil de nacimiento, obrante a folio 13 en el 
archivo 03 del expediente digital. 
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• Se encuentra acreditado a CARLOS ANDRES GUERRERO SANCHEZ como 

hijos de los señores MARIA LETICIA GUERRERO MELCHOR Y ARMANDO 
SANCHEZ, según registro civil de nacimiento, obrante a folio 11 en el 
archivo 03 del expediente digital. 

 
• Se encuentra acreditada MCSO a como hija del señor CARLOS ANDRES 

GUERRERO SANCHEZ según registro civil de nacimiento, obrante a folio 
15 en el archivo 03 del expediente digital. 
 

• Se encuentra acreditada LUZ NANCY GUERRERO MELCHOR a como 
hermana de la señora MARIA LETICIA GUERRERO MELCHOR según 

registro civil de nacimiento, obrante a folio 17 en el archivo 03 del 
expediente digital. 
 

• Se encuentra acreditada VALENTINA GUERRERO MELCHOR como sobrina 
de la señora MARIA LETICIA GUERRERO MELCHOR según registro civil de 

nacimiento, obrante a folio 20 en el archivo 03 del expediente digital. 
 

 

Frente a la legitimación y la representación de la Entidades dispone el artículo 
159 del CPACA: 

 
“Las entidades públicas, los particulares que cumplen funciones públicas y los 

demás sujetos de derecho que de acuerdo con la ley tengan capacidad para 

comparecer al proceso, podrán obrar como demandantes, demandados o 

intervinientes en los procesos contencioso administrativos, por medio de sus 

representantes, debidamente acreditados. (…)” 

 

En el presente caso, el apoderado de la parte demandante solicita que se admita 
demanda en contra de la NACIÓN MINISTERIO DE DEFENSA, POLICIA 

NACIONAL Y MUNICIPIO DE PEREIRA con el fin de que se le declare 
responsable por los perjuicios que le habrían sido ocasionados con la demolición 
del inmueble ubicado en la calle 11 #5-6 de la ciudad de Pereira.  

 
El numeral 1° del artículo 627 de la Ley 1564 de 2012 (Código General del 

Proceso) señala la entrada en vigencia de los artículos 610 a 627 a partir de la 
promulgación de esta ley (12 de Julio de 2012); el artículo 610 del mismo 

estatuto, indica la intervención de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 
del Estado en los procesos que se tramiten ante cualquier jurisdicción donde 
intervengan entidades públicas, para defender los intereses patrimoniales del 

Estado. 
 

Ahora bien, el Decreto 4085 de 2011, respecto del objetivo de la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado, señala: 
 

“ARTÍCULO 2o. OBJETIVO. La Agencia tendrá como objetivo el diseño de 

estrategias, planes y acciones dirigidos a dar cumplimiento a las políticas de 

defensa jurídica de la Nación y del Estado definidas por el Gobierno Nacional; la 

formulación, evaluación y difusión de las políticas en materia de prevención de 

las conductas antijurídicas por parte de servidores y entidades públicas, del daño 

antijurídico y la extensión de sus efectos, y la dirección, coordinación y ejecución 

de las acciones que aseguren la adecuada implementación de las mismas, para 

la defensa de los intereses litigiosos de la Nación.  

 

PARÁGRAFO. Para efectos este decreto, entiéndase por intereses litigiosos de la 

Nación, los siguientes:  

 



 
Exp. 110013336037 2024 00150 00 
Medio de Control de Reparación Directa 

7 

a) Aquellos en los cuales esté comprometida una entidad de la Administración 

Pública del orden nacional por ser parte en un proceso.” (Negrilla y subrayado del 

Despacho). 

 
Teniendo en cuenta que la entidad demandada es del orden Nacional, se debe 
adelantar la notificación personal a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado. 
 

7. DE LAS NOTIFICACIONES VÍA CORREO ELECTRÓNICO 
 
El artículo 205 del CPACA establece lo siguiente: 
 

 “Además de los casos contemplados en los artículos anteriores, se podrán 

 notificar las providencias a través de los medios electrónicos, a quien haya 

 aceptado expresamente este medio de comunicación”.  

 

Las notificaciones de que trata el artículo 198 del CPACA se realizarán a través 

del correo electrónico, de conformidad con lo establecido en el artículo 197 
ibídem, que al respecto señala: “se entenderán como personales las 
notificaciones surtidas a través del buzón de correo electrónico”.  

 
Así mismo, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado se le notificará 

por correo electrónico, al tenor de lo dispuesto en el parágrafo del artículo 
2.2.3.2.1.3 del Decreto Único Reglamentario 1069 de 2015, el cual apalabra: 
 

“Para efectos de las notificaciones personales que se deban realizar a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado, se entenderá que el correo electrónico 

cumple los mismos propósitos que el servicio postal autorizado para enviar la copia 

de la demanda, de sus anexos y del auto admisorio, en los términos del artículo 

197 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. En estos casos, no será necesaria la remisión física de los 

mencionados documentos”. (Subrayado del Despacho)  

 

El apoderado de la parte demandante señaló la dirección de notificación 
electrónica de la entidad demandada y de la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado y allegó constancia de la remisión por correo electrónico 
de la demanda y sus anexos a las entidades antes señaladas, por lo que se 

entiende satisfecha esta exigencia 
 
Ahora bien, la Ley 2213 de 2022 dispuso, en su artículo 6°, que serán causales 

de inadmisión de la demanda la falta de indicación de los canales digitales para 
notificación a las partes, sus apoderados, testigos, peritos y terceros que deban 

ser citados, así como también, no aportar la copia del envió por correo 
electrónico o físico de la demanda y sus anexos a las demandadas. 
 

En consideración a lo expuesto, el Despacho evidencia que junto con la demanda 
se señalaron los correos electrónicos del apoderado y de algunos testigos 

testigo, por lo que se entiende satisfecha esta exigencia. 
 
Finalmente, se deja constancia que si bien se radicó la demanda, la misma no 

contiene su archivo en formato Word, por lo que se requiere al apoderado 
de la parte actora para que allegue la demanda en formato Word, a 

través del aplicativo SAMAI. 
 
En virtud de lo anterior, el Despacho, 

 
 

 



 
Exp. 110013336037 2024 00150 00 
Medio de Control de Reparación Directa 

8 

RESUELVE 
 

1. ADMITIR la demanda contenciosa administrativa en ejercicio del medio de 
control de Reparación Directa presentada por ARMANDO SANCHEZ (Victima), 
MARIA LETICIA GUERRERO MELCHOR (Compañera permanente), CARLOS 

ANDRES SANCHEZ GUERERO (Hijo victima), MCSO (Nieta victima), LUZ 
NANCY GUERRERO MELCHOR (Cuñada victima), VALENTINA GUERERO 

MELCHOR (Sobrina victima), en contra de la NACIÓN MINISTERIO DE 
DEFENSA, POLICIA NACIONAL y MUNICIPIO DE PEREIRA. 
 

2.- Por Secretaría NOTIFICAR el auto admisorio de la demanda personalmente 
a las siguientes entidades: 

 
✓  A la NACIÓN MINISTERIO DE DEFENSA  
✓ A la POLICIA NACIONAL 

✓ Al MUNICIPIO DE PEREIRA 
 

Así mismo, al Agente Del Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, correos electrónicos 
baguillon@procuraduria.gov.co;procesosnacionales@defensajuridica.gov.co. 

 
3. ADVERTIR a la entidad demandada que, una vez notificado, comenzará a 

correr el término de treinta (30) días para contestar la demanda, de conformidad 
con lo estipulado en el artículo 172 del CPACA.  
 

4. Para facilitar la fijación del litigio de que trata el numeral 7° del artículo 180 
del CPACA, se REQUIERE a la demandada para que al momento de realizar la 

contestación de la demanda se pronuncie sobre cada uno de los hechos y 
pretensiones de la demanda, conforme lo indica el numeral 2° del artículo 175 

del CPACA, en concordancia con el numeral 2° del artículo 96 del C.G.P.  
 
5. REQUERIR a la demandada para que, conforme al numeral 8° del artículo 

180 del CPACA, presente el caso al Comité de Conciliación de las entidades, para 
que en caso de ser procedente presenten fórmula de arreglo o, en caso contrario, 

informen las razones por las cuales no la proponen.  
 
6. El apoderado de la parte actora deberá solicitar, a través de derecho de 

petición elevado a cada una de las autoridades o entidades correspondientes, 
todas las pruebas documentales que se pretenden recaudar a través de oficio.  

Se advierte que el Despacho se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas 
que, directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir, 
salvo cuando la petición no hubiese sido atendida, lo que deberá acreditarse 

sumariamente, conforme al artículo 173 del CGP. Recaudadas la totalidad de las 
respuestas y/o de la prueba sumaria de que la petición no fue atendida, el 

apoderado deberá aportarlas al proceso; en todo caso, los documentos 
aportados deberán corresponder a los enlistados en la demanda.  
 

7. La parte demandada deberá adjuntar todos los documentos que pretenda 
hacer valer y tenga en su poder, así como los antecedentes de la actuación 

objeto del proceso, particularmente, las actuaciones surtidas con ocasión con la 
presente Litis. Tanto la contestación como sus anexos deberán aportarse en 
medio digital, para los efectos previstos en el numeral parágrafo 1º del artículo 

175 del CPACA. Así mismo, deberá solicitar a través de derecho de petición 
elevado a cada una de las autoridades o entidades correspondientes, todas las 

pruebas documentales que se pretenden recaudar a través de oficio.  
 

mailto:baguillon@procuraduria.gov.co
mailto:procesosnacionales@defensajuridica.gov.co
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Se advierte que el Despacho se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas 
que, directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir 

la parte, salvo cuando la petición no hubiese sido atendida, lo que deberá 
acreditarse sumariamente, conforme al artículo 173 del CGP. Si a la fecha de 
presentación de la contestación de la demanda aún no se han obtenido las 

documentales, una vez obtenga la totalidad de las respuestas y/o de la prueba 
sumaria de que la petición no fue atendida, el apoderado deberá aportarlas al 

proceso. Los documentos aportados deberán corresponder a los en listados en 
la contestación de la demanda. 
 

8. Es deber de los apoderados suministrar una dirección de correo electrónico 
para recibir notificaciones de las actuaciones que se presenten de conformidad 

con lo dispuesto el numeral 10 del artículo 82 CGP y enviar a las demás partes 
del proceso a través del correo electrónico un ejemplar de los memoriales 
presentados en el proceso, a más tardar el día siguiente a la presentación del 

memorial. Se insta a las partes para que alleguen todos los memoriales al 
expediente en medio físico y/o digital. 

 
9. REQUERIR al apoderado de la parte demandante para que (i) allegue al 
expediente el escrito de demanda en formato Word, dentro del término de 3 

días siguiente a la notificación de esta providencia.  
 

10. Se reconoce personería a abogado LEGALGROUP ESPECIALISTAS EN 
DERECHO S.A.S. para que represente los intereses de la parte actora dentro 
del proceso de la referencia, de conformidad con los fines y alcances del poder 

suministrado a él conferido, quien recibe notificaciones en el correo electrónico:   
notificaciones@legalgroup.com.co  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 ADRIANA DEL PILAR CAMACHO RUIDÍAZ 
Juez 

 
Constancia: providencia firmada a través del aplicativo SAMAI 

 
 
meag 

 
 

NOTA: Conforme a la Ley 2080 de 2021 y la Ley 2213 de 2022, por regla general 

las actuaciones judiciales se tramitarán a través de los medios virtuales 
dispuestos para ello. 

  
Es responsabilidad de los apoderados enviar al correo electrónico de las demás 
partes del proceso copia de todos los documentos radicados a través del Sistema 

SAMAI, adjuntado a dicha radicación la constancia de esa remisión electrónica. 
 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN TERCERA 

Se notifica a las partes en ESTADO ELECTRÓNICO del día 
hábil siguiente a la fecha de la presente providencia  

mailto:notificaciones@legalgroup.com.co

